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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
ge en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S DK MADRID .—L l evado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medjode carta a laAdministración,coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pttetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
a*-—a-—o—a- - o—o.—o.—o- •• a . o . -o> -o—-a—(v—o>-o . -o^ - • 

Número suelto: S O céntimos * * * • • 
* * * * * A particulares: 6 O céntimos 
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PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

Fomento.—Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocu
pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término municipal 
de Guadalix de la Sierra, por el Ca
nal de Isabel II, con motivo de la 
construcción del camino de servicio 
del trozo 6.° del nuevo canal de con-, 
ducción, según acuerdo publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L número 218, 
correspondiente al 12 de septiembre 
último, se avisa, por medio del pre
sente anuncio, a los propietarios inte
resados que expresa la relación inser
ta en el mencionado periódico ofi
cial, en el número correspondiente 
al día 9 de diciembre de 1929, 
para que, en el término de ocho 
días, comparezcan ante la Alcaldía 
de Guadalix de la Sierra, por sí o por 
apoderado en forma, a fin de desig
nar perito que les represente; debien
do advertir que dicho perito hade re
unir las condiciones exigidas en el 
artículo 21 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa y en el 3 2 de su 
reglamento, y que no reuniendo di-
días condiciones o no haciendo la 
designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforma con el 
perito que ha de representar a la 
Administración. 

Madrid, 20 de noviembre de 1930. 
El Gobernador, José María Garay. 

Carreteras.—Expropiaciones 

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 61 del Reglamen
to para la aplicación de la vigente 
ley de expropiación forzosa, he acor
dado que en el día 3 0 de los corrien
tes, a las doce, se persone en el 
Ayuntamiento de Horcajo de la Sie-
ja» el pagador de Obras Públicas 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, con un representante de la 

Administración, para proceder al 
pago de los terrenos expropiados 
en dicho término municipal, con 
motivo de las obras de variación de 
trazado de los kilómetros 86 y 87 y 
puente sobre el río Horcajo, de la 
carretera de Madrid a Francia por 
Irún. 

L o que, con la debida anticipación, 
se hace saber a los propietarios inte
resados, a los efectos oportunos. 

Madrid, 17 de noviembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Garay. 

(Núm. 2.731) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesa
dos, y a los efectos del artículo 1.597 
del Código Civ i l , se hace público que, 
recibidas definitivamente las obras 
de ampliación de la cámara de desin
fección y solado, pintura e instala
ción de luz eléctrica en el cuarto del 
pan y depósito de comestibles del 
Hospital de San Juan de Dios, de cu
yas obras es contratista D. Joaquín 
Ortigosa García, se previene que si 
por cualquier concepto hubiera cré
ditos pendientes de pago por sumi
nistro de materiales o prestación de 
trabajo en dichas obras, pueden ser 
presentadas las reclamaciones perti
nentes en la Secretaría de esta D i 
putación Provincial, durante diez 
días hábiles, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , en horas de diez de la 
mañana a una de la tarde; bien en
tendido que, de no hacerlo, se en
tenderá renuncian los acreedores a 
toda acción y derecho contra esta 
Corporación. 

Madrid, 24 de noviembre de 1930. 
E l Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

L a Comisión Municipal Perma
nente de esta excelentísima Corpo
ración ha acordado, en sesión de 11 
de junio último, con sanción del 
Pleno en la de 14 de julio siguiente, 
anunciar subasta pública para con
tratar el suministro de tuberías de 
hierro fundido y piezas especiales, 
con destino ai servicio de aguas po

tables y residuarias, durante dos 
años, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por im
porte anual calculado de 20.000 pe
setas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán, previamente, como fian
za provisional, la cantidad de 1.000 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 2 .000 
pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 3 0 de 
diciembre de 1930, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l la , 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo se
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia has
ta el anterior en que ha de verificar
se, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go a los respectivos presupuestos de 
gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de julio de 1924, habiéndose 
presentado una reclamación suscrita 
por D. Demetrio García Diego, en 
la que interesaba fuera exigido el re

cibo de contribución correspondien
te para tomar parte en la licitación, 
siendo desetimada por la Comisión 
Municipal Permanente de 1.° de oc
tubre último. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 6.a, y a l 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de tube
rías de hierro fundido y piezas espe
ciales para el servicio de aguas pota
bles y residuarias, durante dos años. 

Don..., que vive..., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar el suminis
tro de tuberías de hierro fundido y 
piezas especiales para el servi
cio de aguas potables y residua
rias, durante dos años, anuncia
da en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia del día ... de conforme 
en un todo con las mismas se com
promete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con el 
aumento de .... tanto por 100—en 
letra—en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por el Co
mité Paritario, de acuerdo con el 
Real orden de 26 de marzo de 1929. 

Madrid, . . . de ... de ... 
(Firma del proponente) 

( E .—675 ) 

S E C R E T A R Í A . — N E G O C I A D O E X H O R T O S 

Por el presente se notifica a don 
Domingo Ruiz García Lomanaj cuyo 
domicilio se ignora, haberse incoa
do expediente en este excelentísimo 
Ayuntamiento, sobre pago de la can
tidad que le corresponde abonar por 
el arbitrio de transmisión de domi
nio de un solar al Valle del Moro de 
Arriba, lindando al Norte, con pro
longación de la calle de Teruel, de 
superficie de 405,27 metros, por 
compra a D. Aurelio Gómez Gutié
rrez en 6 de marzo de 1928. 

Y para que sirva de notificación 
en forma según preceptúa el artícu
lo 37 del Reglamento de procedi
miento económicoadministrativo de 



29 de julio de 1934, se publica este 
edicto. 

Madrid, 11 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(0.-265) 

Por el presente se notifica a don 
José Delgado Blanco, cuyo domici
lio se ignora, haberse incoado expe
diente en este excelentísimo Ayun
tamiento, sobre pago de la cantidad 
que le corresponde abonar por el ar
bitrio de transmisión de dominio de 
un solar, que linda, al frente, al Oes
te, con ía calle de Alenza. de 202 
metros, por compra a D. Alvaro Pa-
láez Antón en 29 de enero de 1929. 

Y para que sirva de notificación 
en forma según preceptúa el artícu
lo 37 del Reglamento de procedi
miento económicoadministrativo de 
39 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, 11 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(0.-268) 

Por el presente se notifica a don 
Francisco Nieto Solera, cuyo domi
cilio se ignora, haberse incoado ex
pediente en este Excelentísimo 
Ayuntamiento sobre pago de la can
tidad que le corresponde abonar por 
el arbitrio de transmisión de domi
nio de una parcela segregada, situa
da en la calle de Alonso Cano, nú
mero 20 provisional, con vuelta a la 
de María de Guzmán, 146, de super
ficie de 278,60 metros, por compra 
a D. Miguel, D. Vicente y doña Ma
ría del Pilar Agusti Elguero, en 10 
de septiembre de 1929. 

Y para que sirva de notificación 
én forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del reglamento de Procedi
miento económicoadministrativo de 
29 de julio de 1924, se publica este 
edicto. 

Madrid, 11 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.—569) 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

Carreteras.—Servidumbre 
E l Alcalde presidente del Ayun

tamiento de Villanueva de la Caña
da solicita la necesaria autorización 
para establecer dos tuberías destina
das al abastecimiento de agua pota
ble al antedicho pueblo, las cuales 
irán, respectivamente, enterradas en 
cada una de las márgenes de la ca
rretera de Brúñete a E l Escorial, 
ocupando parte de los kilómetros 6 
y 7, con una longitud total de 400 
metros. 

A los fines de información públi
ca que previene el apartado b) del 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de conservación de carreteras y ca
minos vecinales, se anuncia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pu-
diendo los interesados presentar las 
reclamaciones que Juzguen oportu
nas, en la Jefatura de Obras Públi
cas de Madrid, plaza de la Indepen
dencia, 8, durante el plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, 12 de noviembre de 1930. 
E l Ingeniero Jefe accidental, José 
Barcala. (A . -2 .KB) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señorjuez de primera instan

cia del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos por el Procurador D. Manuel 
Cordón, en nombre de hijos de 
R. Riera Planas, contra la señora 
viuda de B. Flores, sobre pago de 
cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, los géneros embargados en 
dichos autos a la deudora, por el 
tipo de mil ciento diecinueve pese
tas con sesenta céntimos, en que 
han sido tasados por el perito don 
Luis Morodo, designado al efecto. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día cinco 
de diciembre próximo, alas doce ho
ras de su mañana. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo, debiendo consignar, 
los licitadores para tomar parte en 
el remate el diez por ciento, por lo 
menos, de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, advir
tiéndose: 

Que los bienes se hallan deposita
dos en poder de D. Pedro Bascones 
Camino, que tiene su domicilio en 
la calle del Espejo, números 13 y 15, 
donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en la licitación. 

Madrid, quince de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.108) 

B U E N A V I S T A 
C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos de que se hará 
expresión, ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 

quince de noviembre de mil 
novecientos treinta.—El se
ñor D. Miguel Torres Rol
dan, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavis
ta de la misma. Habiendo 
visto los presentes autos se
guidos en juicio ordinario 
declarativo de mayor cuan
tía entre partes:"de una, 
como demandante, D. Ma
nuel García Egea, mayor de 
edad, soltero, médico", veci
no de esta Capital, repre
sentado por el Procurador 
D.José Llord y defendido 
por el Abogado D. Francis
co de Goicoechea; y de 
otra, como demandados, los 
herederos de doña Manuela 
Cayllet Angulo, cuyos nom
bres y domicilios se desco
nocen, habiéndose entendi
do las diligencias respecto 
de ellos con los Estrados 
del Juzgado, sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

doña Olvido González, doña 
Elisa Montero, doña Encar
nación Valdivia, D. José y 
doña Consue lo Ceballos, 
doña Carmen, doña Julia y 
don José Ortiz y D. Santia
go Ruiseño, como herede
ros, legatarios o en otro 
'concepto en que les pueda 
afectar la herencia de doña 
Manuela Cay l l e t Angulo, 
viuda de Ceballos, o a los 

que en definitiva resulten 
ser legalmente sus herede
ros, a que luego de ser fir
me esta sentencia paguen 
a D. Manuel García Egea 
la cantidad de seis mil cua
trocientas pesetas, a cuya 
suma dejo reducida la re
clamada por aquel en su de
manda, con mas los intere
ses legales de dicha canti
dad desde la presentación 
de la expresada demanda, 
sin hacer expresa imposi
ción de las costas de este 
juicio. Así por esta mi sen
tencia, que además de noti
ficarse en Estrados median
te la rebeldía de los deman
dados, lo será por medio de 
los periódicos oficiales en la 
forma que previene el ar
tículo doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel 
Torres. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el mismo se
ñorjuez que la suscribe en 
el día de su fecha estando 
celebrando audiencia públi
ca, presente, yo, el Secre
tario, de que doy fe.—Ante 
mí, Pedro Pérez Alonso. 

Y para notificar la sentencia refe
rida a los herederos de doña Ma
nuela Cayllet Angulo, mediante a 
ser ignorado su paradero, expido la 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, veintiuno de noviembre 
de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—2.107) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha siete del corriente, 
dictada en los autos promovidos por 
el Procurador D. Alfonso Bilbao, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra D. Enrique González 
Gómez, sobre secuestro y posesión 
interina, se saca a la venta la finca 
hipotecada, y contra la que se pro
cede, consistente 
En una parcela de terreno, situada 

en término municipal de V i 
llaverde, en esta provincia, 
donde llaman Calvario, de 
caber novecientos metros 
cuadrados y setenta y cinco 
centímetros; linda: al Este, 
con una parcela de terreno 
propiedad de D. Felipe Tai -
llán; por Norte, con el ferro
carril de Madrid a Ciudad 
Real; Sur, con finca de he
rederos de D.Joaquín Sán
chez Torre]ón,"y por el Oes
te, con otra de D. Manuel 
Laborda. Sobre dicha par
cela existe una casa de re
ciente construcción, de plan
ta baja y superficie de cien
to cuarenta y cinco metros 
cuadrados, estando destina
do el resto a jardín; consta 
de comedor, cocina, despen
sa, cuarto de baño, salón, 
cua t ro dormitorios, patio 
central, cubierto el vestíbu
lo todo lo largo de la facha
da principal; terraza, eleva
ción del techo hasta el cielo 
raso, tres metros y medio 
tejado a cuatro nevadas y 

decorada con relativa ele-
gancia y a los últimos de-
talles. 

Dicha finca sale a subasta doble y 
simultánea en este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, y en el de Getafe, 
por la cantidad de doce mil pesetas, 
precio fijado en la escritura de pré¿ 
tamo origen de dichos autos, otor
gada ante D. Zacarías Alonco Caba
llero, en veintinueve de mayo de mil 
novecientos dieciocho, y se celebra
rá el día quince de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana, al efec
to señalado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

L a finca descrita anteriormente 
sale a pública licitación por la ex
presada cantidad de doce mil pe-
setas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cha suma, y para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, el diez por ciento de las ex
presadas doce mil pesetas. 

Tercera 
Que si se hiciesen dos posturas 

iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Cuarta 
Que la consignación'del preci< i se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los títulos, suplidos por certi

ficación del Registro de la Propie
dad, y con los que habrán de confor
marse los licitadores, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, se ha
llarán de manifiesto en la Secreta
ría; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
inos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V. Ü:B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Rodrigo 

(D.—2881 
I N C L U S A 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En los autos que por el procedi
miento especial sumario establecido 
en la vigente ley Hipotecaria insta 
doña Emérita Alvarez Esparza, con
tra D. Rafael Rosado Balanza t, para' 
la efectividad de un crédito de cien
to un mi l pesetas, intereses, gastos 
y costas, se ha dictado la providen
cia que, copiada en su parte necesa
ria, dice así: 

Providencia 
Juez, Sr. Camarero.—Juzgado de 

primera instancia del distri
to de la Inclusa.—Madrid, 
doce de noviembre de mil 
novecientos treinta. El an
terior escrito, con el man
damiento cumplimentado 
que se devuelve, únase a 
los autos de su razón; y 
apareciendo de la certifica
ción expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad 
del Norte con fecha dieci-



ocho de octubre último que 
sobre la casa señalada con 
el número ochenta y cuatro 
de la calle de Santa Engra
cia, de esta Corte, que hace 
vuelta con chaflán a la de 
Abascal, hipotecada en ga
rantía del crédito que moti
va estas actuaciones, se ha
llan impuestos con poste
rioridad a la hipoteca de la 
ejecutante doña Emérita 
Alvarez Esparza, los gravá
menes de que son titulares 
D. Federico Locatelli y Za
mora, D. Domingo Parron
do y Parrondo, D . Fernan
do Martín de Vidales, don 
Niceto ChaVarri Duveda, 
D. Vicente Pérez Martín, 
D. Gustavo Adolfo Boeti-
cher, D . Federico Incenga 
Griñán, la Sociedad Anóni
ma «Construcciones Prec-
kler», D. Gaspar Casas 
Roura, notifíquese a dichos 
señores la existencia de este 
procedimiento, a los fines 
determinados en la regla 
quinta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley H i 
potecaria. — L o manda y 
firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Camarero.—Ante 
mí, Licenciado José Torres. 
(Rubricados). 

Y para que sirva de notificación 
en forma a D. Vicente Pérez Mar
ta, cuyo actual domicilio y parade
ro se desconoce, expido la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
veintidós de noviembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(D.-286) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Capital, en los au-
*os que por el procedimiento suma
do que autoriza el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente lev Hipo
tecaria, sigue el Procurador D. Luis 
"niñea y Sauta, a nombre de don 
Matías Cabezón García, contra don 
"."ejandro Simarro Puig, sobre re
clamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública su
basta, por segunda vez y con la re
baja del veinticinco por ciento del 
tipo de la primera, o sea en la canti
dad de cincuenta y seis mil doscien-
' s cincuenta pesetas, la finca hipo
tecada, o sea: 
Una casa, en construcción, en esta 

Corte, en el antiguo Paseo 
Blanco, hoy calle de Emba
jadores, en el que le co
rresponde el número ciento 
ochenta y ocho provisional; 
constará de cinco plantas o 
pisos; y linda: por su fren
te, al Éste, en línea de trein
ta metros setenta centíme
tros, con la referida calle, 
en porción perteneciente al 
señor Simarro, que ha de 
expropiarse; por la dere
cha, al Norte, en línea que 
forma ángulo obtuso, con 
la fachada y resto con la 
del fondo de tres metros se
tenta y dos centímetros, y 
por el fondo, al Oeste, en 
línea de veintiocho metros 
cuarenta centímetros, con 
casa del señor Marqués de 
Balderas, antes finca de don 
Juan Henry Schewartz, y ' 

f>or la izquierda, al Sur, en 
ínea quebrada compuesta 

de tres rectas, de las que la 
primera es de seis metros 
cuarenta centímetros, nor
mal a la de fachada, y que 
va en dirección Oeste; la 
segunda, de un metro se
tenta y cinco centímetros, 
perpendicular a la anterior,-
en dirección Norte, y la ter
cera, de doce metros veinte 
centímetros, que arrancan
do de la anterior en ángulo 
obtuso entrante, es normal 
a la del fondo, con finca se
ñalada con el número cien
to noventa provisional, de 
la calle de Embajadores, 
perteneciente ai señor S i -
marro. L a superficie de esta 
parcela es de trescientos 
treinta y un metros diez 
centímetros cuadrados , 
equivalentes a cuatro mi l 
doscientos sesenta y cuatro 
pies cuadrados cincuenta y 
seis centímetros de otro. 

Para que el acto de la subasta pue
da tener lugar, se ha señalado el día 
veintiséis de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa número 
uno de la calle del General Casta
ños, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 
Que no se admitirán posturas in

feriores a cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas, tipo de la 
subasta, debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en ella consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no les será admitida la pro
posición que hicieren. 

Segunda 
Que los títulos de Propiedad, su

plidos por certificación del Registro 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlo los licitadores y que 
deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad úe 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, todas 
cuyas condiciones deberán aceptar
se en el acto de la subasta por los l i 
citadores, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiuno 
de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(D.—289) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señorjuez de primera instan
cia del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, en los autos ejecutivos segui
dos por la Sociedad Anónima Zen-
ker, representada por el Procurador 
señor Ullrich, contra D. Sabas Hipó
lito González, sobre pago de pese
tas, se ha acordado sacar a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 

E l camión embargado en dichos 
autos, marca «Bussing», matrícula 
A . V . 457. chasis número 11.009 y 
motor 11.032, carrozado con cabina 
cerrada y caja de plataforma nor
mal, de carga, para tres toneladas, 
forrada interior de chapa con costa
dos fijos y trasera abatible y calzado 
con ruedas de disco y gomas de 
aire de treinta y ocho por siete, de
lante sencillas y atrás dobles. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día cinco 
de diciembre próximo, a las doce 
de su mañana. 

Servirá de tipo la cantidad de 
veinte mil pesetas en que ha sido ta
sado dicho camión por el perito de
signado al efecto. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
indicado tipo, y para tomar parte en 
el remate los licitadores, deberán 
consignar, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efecti
vo del repetido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, advirtién
dose que el camión que se subasta 
se halla depositado en poder de la 
parte ejecutante, en cuyo domicilio 
podrán examinarlo los que deseen 
tomar parte en la licitación. 

Madrid, veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.—2.104) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera ins

tancia del distrito del Congreso y 
Secretaría de D. Luis Moliner y 
Bui l , se siguen diligencias prepara
torias de ejecución a instancia del 
Banco Español del Río de la Plata, 
contra D. Fernando Valls Arellano, 
en las que se ha acordado se lleve a 
efecto con citación del demandado 
el cotejo o comprobación en el Re
gistro del Agente de Cambio y Bol-
sal D. Joaquín Ruiz, y en el domici
lio de este; calle de Jorge Juan, nú
mero ocho, la póliza suscrita por 
aquellos en treinta de mayo de mil 
novecientos treinta, por la que se 
concedió por dicho Banco al señor 
Valls Arellano, un crédito en cuen
ta corriente con garantía personal 
por la suma de cuarenta mil pese
tas, que hoy es vencido. 

Y habiéndose señalado para llevar 
a efecto el repetido cotejo el día 
veintisiete de los corrientes, a las 
cuatro de su tarde, en el expresado 
domicilio del Agente D. Joaquín 
Ruiz, se cita por medio del presente 
al D . Fernando Valls Arellano, cuyo 
domicilio se desconoce, para que 
comparezca, si le conviniere, a pre
senciar dicho acto, insertándose 
esta cédula en el B O L E T Í N O F I C I A * de 
esta provincia. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
nov i embre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—2.103) 
H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta' Corte, en el expe
diente promovido por el Procurador 
D. Mariano García Estebaranz, so

bre información de dominio en cuan
to al exceso^de cabida de 
Una parcela* de terreno en esta Corte, 

a espaldas de la casa núme
ro diecinueve del paseo de 
la Florida, adquirida por el 
solicitante de doña Fidela 
Serrano Panadero; lindante: 
por su frente, al Este, con 
casa y terrenos número die
cinueve de d icho paseo, 
procedentes de la finca de 
la que fué segregada, pro
pios de D. Manuel Sáinz de 
Baranda; derecha, al Norte, 
con el lavadero número die
cisiete, denominado «El Ar
co Iris»; Sur o izquierda, 
entrando, con el lavadero 
número veintiuno, y Oeste 
o fondo, con el resto de la 
finca de donde se segregó, 
ocupado para obras de en-
cauzamiento del río Manza
nares, a cargo de la Jefatura 
del Canal de Castilla y Ca
nalización de dicho río. 

Se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio que por di
cho Procurador se pretende, en 
nombre y representación de D. Justo 
Bellido Carretero, para que compa
rezcan, si quieren alegar su derecho, 
dentro del término de ciento ochen
ta días. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
noviembre de m i l novec ientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . ü 

E l J u e z , 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—2.101 bis) 
CONGRESO 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso, y en 
los autos promovidos por la Compa
ñía de Maderas, contra D. Jesús Ru
bio Villanueva; aquélla representa
da por el Procurador D. Antonio 
Górriz Marco, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a once de noviembre de 

mil novecientos treinta.—El 
señor D. Ildefonso Bellón y 
Gómez, Juez de primera 
instancia de l distrito del 
Congreso de esta Corte. Ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovi
dos por la Compañía de Ma
deras de esta vecindad, re
presentada por el Procura
dor D. Antonio Górriz y di
rigida por el Letrado don 
José Abr i l Ochoa, contra 
D. Jesús Rubio Villanueva, 
que no ha comparecido, y 
se halla representado en los 
Estrados del Juzgado por su 
declaración en rebeldía, so
bre reclamación de canti
dad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra D. Jesús Ru
bio Villanueva hasta hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados al mismo y 
demás que sean de su pro-

. piedad, y con su producto 
hacer cumplido pago a la 
Compañía de Maderas de 
las mil ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos, im-

Eorte de una letra de cam-
io que le reclama, con más 

el interés legal de dicha can-



tidad desde la fecha del pro
testo de la letra, gastos de 
ésta y costas, en todas cu
yas "responsabilidades ex
presadamente condeno al 
deudor. Así por esta mi sen
tencia, que se notificará al 
ejecutado en los Estrados y 
por medio de edicto inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia si no se soli
cita la personal dentro de 
quinto día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ildefonso 
Bellón y Gómez.—Con rú
brica. 

Y para que sirva de notificación 
a D. Jesús Rubio Villanueva, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
dieciocho de noviembre de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Por D. Pedro A . Castellanos, 

Nicolás Cortés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—2.109) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en autos 
del procedimiento sumario de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de 
D. Aureliano de Orbe y Ortega, por 
sí y como cesionario de su her
mano D. Pedro, contra D. Fer
nando Ruano Prieto, Barón de Ve-
lasco, para la efectividad de dos 
préstamos: uno de setenta y cinco 
mil pesetas y otro de ochenta y seis 
mil pesetas, sumando ambos ciento 
sesenta y un mil pesetas, intereses y 
costas, se saca a la venta, en pública 
subasta, la finca hipotecada por di
cho deudor, que es 
Un cortijo, denominado de Pache-

na, en el sitio del mismo 
nombre, término de Porcu
na y Arjona, correspondien
tes a los partidos judiciales 
de Martos y Andújar, com
puesto de varias piezas de 
tierra calma, en la exten
sión superficial de trescien
tas cincuenta y una hectá
reas, treinta y ocho áreas, 
ochenta y nueve centiáreas, 
equivalentes a seiscientas 
quince fanegas y seis cele
mines de marco" de Calatra-
va, y de casa de labor, cu
yas piezas de tierra y casa 
se describen en la siguiente 
forma: 

Primera 
Una haza llamada Tercio de Escar

char, del término de Arjo
na, cabida ochenta y cinco 
hectáreas, sesenta y tres 
áreas, cincuenta centiáreas, 
o sean ciento cincuenta fa
negas. 

Segunda 
Otra haza, llamada Refino Escar

char, en dicho término, de 
catorce fanegas, nueve ce
lemines. 

Tercera 
Otra, llamada Tercero de Atalaya, 

en dicho término, de ciento 
to sesenta y nueve fanegas, 
seis celemines. 

Cuarta 
Otra, llamada Refino de la Atalaya, 

en el mismo término, de 
veintidós fanegas. 

Quinta 
Otra, llamada Tercio de la Grulla, 

del mismo término, de dos
cientas veintitrés fanegas. 

Sexta 
Otra, llamada Refino de la Grulla, 

en el mismo término, de 
veinte fanegas. 

Séptima 
Otra, llamada de la Permuta, de tre

ce fanegas, que radica en 
los términos de Porcuna y 
Arjona. 

Octava 
Otra haza, formada con los Ejidos y 

Eras del cortijo, de tres fa
negas. 

Novena 
Y una casa cortijo, llamada de Pa-

chena, en término de Arjo
na, que tiene de frente cin
cuenta metros y treinta me
tros de fondo, compuesta 
de varios departamentos 
destinados a usos agrícolas, 
sin que conste su área ni el 
el número con que se en
cuentra retratada, y linda: 
por todos sus lados, con el 
haza deslindada anterior
mente, en la que se encuen
tra enclazada. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinte de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de ciento treinta mil pe
setas, pactada en la escritura de la 
segunda hipoteca, no admitiéndose 
postura inferior a dicha cantidad, 
debiendo los licitadores depositar, 
previamentete, el diez por ciento de 
la misma. 

Segunda 
Los autos y las certificaciones de 

los Registros de la Propiedad de 
Martos y Andújar, a cuyas dos de
marcaciones pertenece la finca, cer
tificaciones a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes a dichos 
dos créditos hipotecarios por que se 
siguen estos procedimientos conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, trece de noviembre de 
mil novecientos treinta. 

Ante mí 
Pedro Pérez Alonso 

Miguel Torres 
(A.—2.110) 

Juzgados municipales 
o 

C H A M B E R I 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada por el señor don 
Mario Jiménez Laá, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio verbal 
civil seguido ante el mismo, a ins
tancia del Procurador D. Luis de 
Pablo, como apoderado de D. V ic 
torino Prieto, representado hoy por 
el también Procurador D. Carlos 
María Brú, contra D. Protasio Fer
nández, sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 

por primera vez, en el precio de mi l 
doscientas cincuenta pesetas en que 
ha sido tasado, un camión «U. S. A.» , 
matrícula 295 SA. , propiedad de la 
parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el dia seis efe diciembre 
próximo, a las once y treinta horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de D. Protasio Fer
nández, domiciliado en la calle de 
Vallehermoso, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veinte de no
viembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 

V . ü B . ° 
E l Juez municipal, 

Mario Jiménez Laá 
(A.—2.111) 

Dirección general de la Fábrica 
Nacional de ia Moneda y Timbre 

A N U N C I O 

E l día 18 de diciembre próximo, a 
las once de la mañana, se celebrará 
en el despacho de esta Dirección ge
neral subasta pública para contratar 
el suministro de aguarrás que se 
considera necesario para el servi
cio de la misma durante los años de 
1931 y 1932. 

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta puedan examinar el plie
go de condiciones, que estará de 
manifiesto en el Negociado corres
pondiente de esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las 
horas de oficina, de diez a trece, 
además del pliego de proposición, 
ajustado al modelo que a continua
ción se inserta, otro que contenga 
el resguardo que justifique haber 
constituido en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pese
tas, en metálico o en valores admisi
bles para subastas, computándose su 
valor según los preceptos legales 
vigentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de y que 

reúne cuantas circunstancias exige 
la Ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid número fe
cha o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

esta provincia número fecha 
y de cuantos requisitos se previenen 
en el pliego de condiciones aproba
do, que obra en la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
para adquirir en subasta pública 
5.000 kilogramos de aguarrás para el 
año 1931, y otros 3.000 kilogramos 
para el año 1932, o sea un total de 
6.000 kilogramos para ambos años, 
y el número que sobre estospuedan 
pedírsele, hasta un 50 por 1000 más, 
se compromete a entregar en la mis
ma cada kilogramos de aguarrás de 
las condiciones que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en to
das sus partes, sin alteración ulte

rior, por los precios que a continua 
ción se expresan y haciendo constar 
que el aguarrás procederá del esta 
blecimietno sito en propio c 
D. por el precio de pesetas 

céntimos (en letra), cada kilogra 
mo de aguarrás. 

(Fecha y firma del interesado) 
Madrid, 20 de noviembre de 1930 

Por el Director general (Firmado 
(E.—662) 

• m 
A Y U N T A M I E N T O 

D E L A P R O V I N C I A 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Aprobado por el Excelentísim 

Ayuntatamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el 10 del actual, el presu 
puesto ordinario para el próximo 
año de 1931, se expone al público 
en la Secretaría de la Corporación 
durante el plazo de quince días 
a contar de la publicación de esl 
anuncio, para que pueda ser exami 
nado por los enntribuyentes o ent 
dades interesadas y formularse an 
la Delegación de Hacienda de 
provincia, las reclamaciones que se 
crean pertinentes, por cualquiera de 
las causas que enumera el artícu 
301 del Estatuto municipal. 

Alcalá de Henares, 11 de noviera 
bre de 1930. — E l Secretario, María 
no Valiente. 

L A S N A V A S D E BUITRAGO 
E l presupuesto municipal ordina 

rio de este Municipio para 1931, 
halla terminado y expuesto al públi
co, por quince días, para oír rec 
maciones. 

Las Navas de Buitrago, 13 de no
viembre de 1930.—El Alcalde, Ma 
riano Hernán. 

(Núm. 2.662) 
T O R R E J O N D E V E L A S C O 

E l presupuesto ordinario de es 
Ayuntamiento para el año 193 
aprobado por la Comisión Perma
nente, está expuesto al público, du
rante quince días, dentro de los que, 
y dos días más, pueden los vecinos 
formular las reclamaciones que asa 
derecho convengan. 

Torrejón de Velasco, 4 de noviera 
bre de 1930.—El Alcalde, Agustín 
del Río. 

(Núm. 2.649) 
C O L M E N A R E J O 

E l proyecto del presupuesto mu 
nicipal de esta Vi l la , formado pan 
el año próximo, se halla expuesto a 
público en la Secretaría del Ayunta 
miento, por espacio de ocho días, 
durante cuyo plazo y ocho días má 
podrán hacerse las oportunas recia' 
maciones. 

Colmenarejo, a 3 de noviembre 
de 1930.—El Alcalde, Gregorio P* 
nadero. 

(Núm. 2.651) 

A V I S O 

Se ha traspasado el establecimien 
to titulado «Casa Gato», sito en esa 
Corte, calle de Mesonero Romanos, 
número 20, propiedad de D. Maree 
lino Gato, a D.José Diez, lo que * 
hace saber para que los acreedores 
si los hubiere, pasen a cobrar su¡ 
facturas en el plazo de ocho día* 
contados desde la publicación < 
este aviso, en el domicilio del seño 
Gato, Alcalá 148, principal, pasa* 
dicho plazo no habrá derecho a r 4 " 
clamación. 

(A.—2.106) 
.iiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiimntiiiiiiiiiiiintm»^ 
Impren ta P r o v i n c i a l . — D r . Esquerdo. 


